
  
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

  
 

Mediante auto del 9 de noviembre de 2022, el Despacho realizó requerimientos 
con el objeto de continuar con el trámite del proceso. Una vez atendidos, se 
procede a resolver lo que en derecho corresponda.  
 
1.- Reconocimiento de sujetos procesales.   
 
Conforme al requerimiento efectuado por el despacho se aportaron en debida 
forma poderes otorgados a la abogada Saddy Martín Pérez Ramírez. Así las 
cosas y por cumplir con los requisitos establecidos en la norma se tendrá como 
sucesores procesales a los señores Holder Puentes Torres y Gladys Torres de 
Puentes en calidad de heredero y cónyuge del señor Edgar Puentes.   

 
2.- Respecto de las solicitudes relacionadas con el informe pericial. 
 
Recuerda el Despacho que, en auto del 9 de noviembre de 2022 esta instancia ya 
se había pronunciado sobre el alcance del informe presentado por el ingeniero 
Jaime Iván Ordóñez Ordóez, No obstante, la apoderada de la parte actora, solicita 
la aclaración, en el entendido que la experticia rendida sea valorada como un 
concepto técnico.  
 
Sobre la solicitud presentada por la apoderada, el despacho recuerda que de 
conformidad con lo establecido en los artículos 1878 y 2119 del C.P.A.C.A., se 
tendrá en cuenta los argumentos expuesto, y estos serán tenidos en cuenta al 
momento de valorar las pruebas, es decir al proferir sentencia.  

 
1 Correo Apoderada Demandante: saddyperez37@yahoo.com  
2 Correo Seguros Generales Surameticana S.A: garciacifuentesabogados@hotmail.com 
3 Correo de CHUBB Seguros Colombia S.A: notificaciones@velezgutierrez.com; 
mzuluaga@velezgutierrez.com; sborero@velezgutierrez.com;  
4 Correo AES Chivor S.C.A. E.S.P: wilson.castro@castroestudiojuridico.com;  
5 Correo de EMGESA S.A. E.S.P: notificaciones.judiciales@enel.com; yinna.alvarado@enel.com  
6 Correo Mapfre Seguros: jacardenas@cardenasalvarez.biz;   
7 Correo de AES COLOMBIA & CIA S.C.A. E.S.P: juridica@aes.com;  
8 Contenido de la sentencia. La sentencia tiene que ser motivada. En ella se hará un breve resumen de la 
demanda y de su contestación y un análisis crítico de las pruebas y de los razonamientos legales, de equidad y 
doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar las conclusiones, exponiéndolos con brevedad y 
precisión y citando los textos legales que se apliquen. (…). 
9 ARTÍCULO 211. Régimen probatorio. En los procesos que se adelanten ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, en lo que no esté expresamente regulado en este Código, se aplicarán en materia 
probatoria las normas del Código de Procedimiento Civil. 
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Finalmente, y conforme lo establecido en el artículo 63 de la Ley 472 de 1998, se 
corre traslado a las apartes para que por escrito presenten sus alegatos de 
conclusión dentro de los cinco (5) días siguientes, término durante el cual también 
podrá presentar su concepto el Ministerio Público.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito de Bogotá, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Córrase traslado a las partes por un término común de cinco (5) días 
hábiles, para que presenten sus alegatos de conclusión, de conformidad con la 
parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Reconocer como sucesores procesales a los señores Holder 
Puentes Torres y Gladys Torres de Puentes en calidad de heredero y cónyuge del 
señor Edgar Puentes.  
 
TERCERO: Reconocer personeria jurídica a la abogada Saddy Martin Pérez 
Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía No. 19.423.77 de Bogotá Tarjeta 
Profesional No. 42.002 del C.S. de la J. para que actúe como apoderada de los 
señores Holder Puentes Torres y Gladys Torres de Puentes, conforme a los 
poderes allegados al proceso.  

 

CUARTO: Se les comunica a los extremos litigiosos, que los documentos, 
respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través del correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de no ser 
tenidos en cuenta 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ  
JUEZ 

Wp 
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